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Sl:El escrito presentado por la Señora Rosa¡ra Beatriz Morel poi- derecho
de los Abogados Rodolfo Gubetich Mojoli y el Abog. Luis Fernando

Ayala Bóveda en fecha 19 de diciembre del a.ño 2014, obrante a fsl 6/t+ de autos
respectwáñente, y;
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Que, la señora hósana Beatriz Morer por derecho propio y bqio patr\cinio de los
Abogados Rodolfo Gubetich Mojoli y el Abog, Luis Ferna¡do Ayala Boveda int\rpuso una
Impugnación Fiscal obrante (fs. 6/ 14 de autos), a¡rte esta sala penal de la corte suprema

Que, a fs.15 de autos la sala Penal de la corte suprema de Jusücia por proveído de
fecha 22 de diciembre del año 2014, soücitó informe a la fiscalía General d.el Estado
respecto a quienes son las partes inten¡inientes en la causa principal.

Que a fs.18 de autos la Agente Fiscal Stella Mary Cano, mediante Nota N" 17 de

fecha O9 de enero de 2015, comunicó quienes son las partes intervinientes conforme a sus
consta¡¡cias.---

¿-¡ Que, en las condiciones que se suscita¡r actualmente y una vez verificada la lista de
-+*-$artes 

intervinientes remiüda por la Fiscalía a cargo de la Abog. Agente Fiscal Stella Mary

Cano, se constató que el patrocinio del Abog. Rodolfo Gubetich Mojoü se verificó en esta

instancia por lo que se encuentra incurso en lo previsto en e1 artículo 112 del Código

Procesal Penal, que en su parte perLinente establece: ",,,Las paftes no podrán designar

durante la tramitación del proedimienio, apoderados o patrocínantes que se hallaren

amprendidos respecto del magistrado, en una notoria relacíón para oblígarlo a inhibirse por

cualqtiera de las cotsales enumeradas en el arllqtlo 50 de este códígo. Los jueces

cqncelarán todo nombramlento o patroclnlo que se haga infringíendo esta prohibición sin

perjuicio de las demds sanciones establecidas en este

Cabe señalar, que la intervención en Abog. Rodolfo Gubetich

Mojoli, como uno de los Abogados hoy Iuces ser aI solo

efecto del apartamiento del Señor

Natural de la Sala Penal de la Corte

, Doctor Riera. Miembro

obrante a fs. 6/ 14 de autos, por eI

En conclusión, teniendo en e1 procesal
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autos, J¡ siendo notorio que la de1 Rodolfo

ello se desprende del escrito



dentro de lo previsto en el artículo mencionado más arriba, consecuentemente correqronde

cancelar el patrocinio del Abog. Rodolfo Gubetich Mojoli en estos autos, esta¡do vigente el

patrocinio del Abog. Luis Femando Ayala Boveda.-
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